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Causante: CARMEN ROSA CENDALES DE MORENO 

Radicación: 2020-00099 

Asunto: Recurso de reposición 

Decisión: Niega por improcedente 

 

La apoderada de los herederos reconocidos SMITH FERNANDO MORENO CENDALES y ÁNGEL 

ARTURO MORENO CENDALES interpone recurso de reposición en contra de la providencia del 29 de 

octubre de 2021, en la que se señaló nueva fecha para llevar a cabo audiencia de inventarios y avalúos. 

 

A este punto es pertinente citar lo establecido en el inciso 2°, numeral 1°, artículo 372 del Código General 

del Proceso, que establece en forma expresa que “el auto que señale fecha y hora para la audiencia se 

notificará por estado y no tendrá recursos”. En consecuencia, y sin entrar en mayores consideraciones, 

se dispone: 

 

PRIMERO. NEGAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto por la abogada MERCEDES 

VARGAS GÓMEZ, con fundamento en lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO. Por lo demás ESTARSE a lo dispuesto en la decisión del 29 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
KB 

 

 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 25 de abril de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 17 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


